RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000499, Ent. N° 6884/13)

VISTO: los nuevos obrados remitidos por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP),  relativos a la ampliación de la Licitación Pública Nº 5/2009 convocada para el mantenimiento por niveles de servicio de las Rutas Nº 2 y Nº 57, Regional 7;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24.07.2013, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometía a la Contadora Auditora la intervención del gasto derivado de la ampliación de referencia ($ 32:072.590,86);

 2) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite nota de fecha 10.10.2013, por la que se informa que se tomó conocimiento de la Resolución del Tribunal antedicha y que se intervino preventivamente el gasto por un monto de $ 12:500.000 según constancia de Afectación de Crédito Nº 806/13, dada la estimación para el Ejercicio 2013;

 3) que asimismo, se expresa que los imprevistos, que ascienden a $ 3:207.259,08 (10%) no fueron cometidos a dicha auditoría en la citada Resolución;

 4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24.09.2013, se autorizó el gasto por concepto de imprevistos por el monto referido; 

CONSIDERANDO: que efectivamente corresponde cometer la intervención de los imprevistos correspondiente a la ampliación de referencia;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio actuante la intervención del gasto de $ 3:207.259,08 correspondiente a imprevistos (10%), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Oficiar al Ministerio.
mp
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